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'DIARIO
....

O'FICIAL
DEL

MINISTERIOJDE lJA GUERRA
",-;.. . -

------------------~ -...---------------------

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
¡potter que el Jenie.nte de INPAN
TER~A D. Jo Pascual Abasolo, del
batall6n de Cazadores Africa núm. S,
.quede en la situaci6n de "Al servi
cio del Protectorado", por haber si
do destina,do, según orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros
(Direcd6n general de Marruecos' y
Colonias), feclia 9 del .mes. a.ctual a
la 'Méila:l-la Ja~ifiana de Gomara ~ú-
,mero 4. .
. L,o .comu·nico a V: E. !para BU co
nocImIento y cumpIJmlento. Madrid,
25 de mayo de 1932.

Excmo. Sr.: He tenido a biendis
.!poner que el ~eniente de INFA~

,TERIA D. LU1S Mont Chueca del
bata:1lón Montafia núm. ,/, quede en

MI..

•••

.... al ,........
SERVICIO ~OTROS

NIS'I'ER'IOS
AL

Sefior Comandante Militar de Balea
res.

AL SE'lWiICrO DEL PRO-TEC-
Sefior Interventor ~neral de Guerra. ., :. TORADO

A portero cuarto Circtdw. ~. Sr.: He tenido a
bien disponer qUe los sargentos prime

'Mozo de Estrados de primera, don ros correspondientes al Arma de IN
José Soler Yoll, Con la efectividad de'F~A D. José Esteban Eguía,
13 de mayo úkimo (Ratificación.) . 'de la Escuela Central de Tiro, y don

Mozo de Estrados de segunda, don Julián Espinosa Akaide, de'! batallón
Antonio Medina Rojas. con la de 13 Cazadores Africa núm. S. causen baja
de dicho mes. . en la fuerza sin haber de sus Cuerpos

IMozo de Estrados de segunda, 0011 respectivos y alta en la eituación de
Celestino B~llesteros Macia, con la· "Al servicio de otros Ministerios", por
de 14 4el.1llIsmo. estar' desempetiando los cargos de in

,MadrId. 23 de mayo de 1932.- terventores de Fondos Jiunicipales en
Azafia. los Ayuntamientos de Navas del Rey

(Va:lladolid) y Tarazona (Zaragoza).
t'espectivamente. en virtud de 10 dis-

DESTINOS puesto en el artículo octavo del decre
to de II de marzo últ}mo (D. O. nú-

Excmo. Sr.: Se nombra ayudante de mero 61) y orden de 14 del mismo mes
campo de V. E. al comandante de AR- t(D. O. núm. (3), quedado afectos pa
TILLERIA D. José Volanova Salce- ra documentaci6n a los Centros de Mo
do, actualmente destinado en el regi-ivilizaci6n correspondientes a los pun-
miento de Costa núm. 4· tos de re6idencia.

Lo comunico a V. E. para su conoci- ,Lo comunH:o a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, ,m de iento y cUJUPlimiento. Madrid, 26 de
mayo de 1932. , mayo de 1932.

~A1tA AZA&A
Seftor...

E3Cmo. Sr.: Conforme con ~o lolí
citado por el Farmacéutico mayor'
D. Pio Font Ouer, de reemlplazo por
enfermo en esa división, he tenid~
a. bien conooederle pasar ..Al serVl
cio de otros Ministeros" con arre
glo al articulo octavo del decreto de
II de marzo último (D. O. núm. 61),
por h&ber sido nombral:to Profe,sor ~e
Botánica de la. ElICuela 'Superior f;!e
Allri<:u'ltura de esa. Capital, celtún SeftOt' Jr-fe Superior de lal Fuerzas
cOmPrabaéi6n ocIel·' certlfie&do qu~ Militares de Marruecos.
a.compaft'a 1Ii. supetici6n. . . Seftores Director generlll de Marrue-

L.o .comuDlco a V: ~. para 111 c.o- 'COI y Colonias e Interventof ge-
noclmlento y cumplimIento. ~~dr~d. nerar de Guerra.
2S de mayo de 1932. "H';' '.eH : ,

AZAflA t

Selíor ,General de la. 'Cuarta divisi6n
orgánica.

Selior Itlterventor general de Guerra.

'llELACION OUE st CITA

Po~tero 'Primero, D. Juan RonzaDO
Bufiuel, con la efectividad de 14 de
mayo '(dtimo. .

A portero primero.

Seftor ...

PARTE OFICIAL

Circular. Eatcmo. Sr.: Para cubrir
una vacante de 90rtero mayor Y otra
de ¡portero segundo que existen en el
Cuerpo de Porteros y Mozos de Ofi
cios, -este Ministe.rio ha resuelto con··
ferir ,.1 personal que figura en la si
guiente relaci6n los o~leos que en
ella se consignan" señalándose la efec
ttividad que a cada uno se le indica y
quedando destinados en este Ministe
rio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c~1in»ento. Madrid,
23 de mlllYo de 1932.

1"
Portero segundo, D. Severino Cas

tillo Martinez, con la efectividad de
14 de m'&'Yo (¡Itimo.

A.~ ..1'mdo

ORDl!lNES- ,

IliDistlrio de la Goma
Subsecretaria

IH_I'II
ASCENSOS

, .
Portero tercero, D. v:t.etoriano Mar.

t!n Lamcla, cOn la efecti..Klad de 13
de Qlayo últlll1o.

IPortero tercero, D. Pedro Bel Arru
fat, con 1& d" 14 de dicho mes.

A portet¡o tercero

Portero cuat'to, D. Mauricio Gar
da Morale-s, con la efectividad de 13
'de ma.yo último. . .

Portet'o cuarto, D. Antonio Blanco
Platel, con la de 14 de !iicho mes._: .,



•
la. situación de ".Al servicio del Peo
t-etorado", por haber sido destinado
según orden de la. Presidencia del
Consejo de Ministros (Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias), fe
cha. 9 del mes actual, a. la. Mehal-Ia.
Jalifiana de Melilla. núm. 2.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cuq.limiento. Madrid,
25 de mayo de 1932.

Señor Jefe SuperiOl." de las FuerZ3.4
Militares de Marruecos.

Seño,res General de la sexta _división
Clrgánica, Director general de Ma
rruelcos y Colonias e Interventor
general de Guerrj.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dii
poner que el teniente de INFAN
TERIA D. Francisco Ramos Rubio,
del Tercio, quede en la situación de
.. Al servicio del Protectorado" por
baber sido destinado, según orden de
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Dirección general de Ma.
rruecos y Colonias), fecha 9 del ac
tual, a 13, Mehal-ra. Ja.lifiana de Te
tuán núm. l.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocillliento y cumoplimiento. Madrid,
25 tie mayo de 1932.

AzAAA
Sellor Jefe Superior de las Fuerzas

llilitares de Marruecos.

Sellores Direoctor gener.al de llarr1le
c.s y Colonias e Iaten-entor ce
• ,ral de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien. 4i;
p..er que el teniente ele INFANTE
RIA D. Vicente GaliJaodo Montosa,
••1 regimiento núm. 17; q.ede en '1&
situaci6n de "Al serTicio del Protec
tora4o", 1lor haber sido destinado, se
gú. orden de la Prlsic!eocia. del Cen
seje de Ministros (Direoci6n gen-eral
ée Mar.ruecos y Coronias), feCÍla 9
tiel meS actual, a la MeQ¡al-la Jali
iau del Rif núm. 5.

Lo c.omunico a V. E. para su co
nocimiento y cumoplimieat.. lladrid
2S tie mayo de 1932.' ,

AZA~A

Seler Jefe Superior de laI Fuerz...
llilitares de Muruc<:ca.

S.leres Generat de 11. ~da diTl
ei6n orgánica, Director ceneral de
llarruecos y CQlonias e IaietTen
Nr ,enera.l de GUerrL

8ircular. Excmo. Sr.: He tenido
a ~ien d1lilPoner Que el per'sollai del
O.eropo de Suboficiales correspondien
a. al Arma. de IN¡FAiNTERIA que
il:Ur~ .en la .i¡'Uiente !elaci6n, que
IJI'I.Clp:a con el s1J1>tenlente D. Ra
... Rolg NaTLffo y terDiÍ.1la. con el
aar.ento .primero D. Timoteo Alon
•• llillán, cnse:a bada en la fUerza

27 de 11130)10 tie 1932

sin haber de los Cuel1Pos de proXe
dencia y continúen en la situaci6n de
.. Al semcio del Protectoratio de Ma
rruecos", por desempeñar los desti
nos que se citan, en virtud de lo dis
puesto en el artÍcu:(. octavo del óe
creto de II de marzo último (D. O. nú
mero 61) y orden de 14 del mismo
(D. O. núm. 62).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madr;d,
2Ó de mayo de 1932.

Señor..•
RELACION gUE SE CITA

Subtenientes.

D. Ram6n Roig Navarro, de: bata
llón Africa núm. 3 y Alehal-la del
mi núm~ 5.

D. Francisco Carrión Tortosa del
batallón Africa núm. 3 y Mebal-Ia
del Rif núm. 5.

D. Felipe Mendoza L10vet de ;n
térp:ete al servic;o del Prot~ctotado.

Suba'yudantes

I? :Severin~ Valga.fi6n Miguel, del
regimiento numo 24 y MeIlal.la de
Tetuán núm. l.

D. Faust:no Blaseo Copado, del bao
tall6n Alrica núm. 5 y Mehal-Ia
de Tetuán núm. J.

D. Nicolás Gonzá,lez de la Llave
del bata1l6n Afriea núm. 7 y Mehal~
la de Tetuán núm. I

:D: Juan Mayor~a 'Otarola, del re.
glol11lento núm. 17 y Mehal-ia de Me
lilla numo 2.

D. Leocadio Arapiles Martlnez, del
batallón Africa núm. 3 y Mehal-la de
Melilla núm. :l•

D. José González Za:agoll:a, del ba
ta1l6n Africa núm. " y :Mebal-la de
Melilla núm. 2.

D. Jesús Vázquez Martlnez, del re
gimiento núm. 29 y Meha!-:a de La
rache núm. 3.

~. '.Esteban ec..pafi)· River2, del
regImiento núm. 7 y llchal·lll. del Rif
n(¡m. 5.

p. Pablo Garcia Osco:!:, de: regi
miento núm. 1" y Mehal·la del Rif
núm. S.

D. Gregorio Rodriguez Lezanla, de:
reg'imiento n(¡m. 31 y Guardia Perso
nal de S. A. I. el Jalifa.

D. Francisco Sácz M'JnsiUa, del rt
,gimiento núm... e Iate:-vencioncs del
Rif.

D. Inocente Fernández Ordóftez,
del batallón Africa núm. 7 y Y'ehal
la núm. 4-

Brlpdu

D. Angel del Call1lPO Saturnino, tiel
batall6n Afdca .ú•. 6 y llehal-la .e
Tetuán núm. 1.

D. Juan Va.lle Trc.illo, del .rel'Í
nilento núm. 3t y llehal-Ia de Toe
tuin núm. t.

ID. José Cantillo Carmona, del re
~imiento núm. 37 '1 llehal-Ia. de },le
lilt.. núm. 2.

lD. .José Ji~l1ea Ruola, del ba·
ta1l6n Africa núm. 3 y Yehal-Ia de
Me1illa núm. 2.

D. E1loy Martfnez Ca.pel, del re
gimiento núm. 7 y llehal"'la de Me
mla 11(¡m. 2.

D. O. n6m. 124

D. Federico Martínez Oli.án, deí
batallón Cazadores Africa nÚID. .. y
Mehal-Ia de Moe511a núm. 2.

D. Andrés Alfonso Rodríguez, deí.
batallón Cazadores Afriea núm. 8 y
Mehal-la de Melilla núm. 2-

D. José Ortiz Sáez, del regimien
to núm. 38 y Mehal-Ia de Larache
núm.3.

'D. Carlos Montejo Ponce, del re
gimiento núm. 31 y Mehal-la de La
rache núm. 3.

D. Félix Ortiz Gago, del regimien
to núm.. ID y Mehal-Ia de Larache
núm.3.

,D. Cayetano García González, del
batallón Cazadores Africa núm. 5 y
Mehal..;la de Gomara núm. 4-

D. Rafael Robles Requena, del re
gimiento núm. 14 y Mebal-la de Go
mara núm. 4.

D. Ubaldo Villarrubia Merchán, deí
regimiento núm. 5 y Mehai-Ia de Go
mara núm. 4.

D. Fulgencio Vidal Soto, del ba
tallón Cazadores Africa núm. 3 y Me
hal-Ia, del Rif núm. 5.

D. Bartolúmé Cano Rodrlguez, deo,
regimiento núm. 33 e Inspección de
las Intervenciones.

D. José Labajos ViIlanueva, del re
gimiento nÚm. 16 e InSlPecc:i6n de la\-
Intervenciones.

D. Sim6n Palacios Marcos, del ba
ta1l6n Africa núm. 3 e Intervencionel'
del Rif.

,D. Bautista Toledano Rubio, del re·
gimiento núm. 17 e Intervenciones de;
Rif.

D. Alejandro Núl'iez Ga.rcfa, de la
Caja recluta núm. 2 e Intervenciones
del Rif.

D. Antonio Jimeno Rodrigo, del ba
ta.1l6n Africa núm. 6 e Intervenciono
de Gomara-Xauen.

SarpntDll primeroe

D. Gregorio Argudo Galisteo, del
batallón Africa núm. S y Mehal-Ia
de Tetuán núm. l.

D. José Crist6bal Recuero, del ba
tallón Ametralladoras núm. 1 y Me·
ha'I·la de Melilla núm. 2. ,

D. Anton'Ío Zurita Botf, del bata
116n Africa núm. 3 y Mehal-la de Me
liIla n,úm. 2.

D. Pablo Aoparicio FÍernández, del
regimiento núm. 28 y Mehal-Ia de Me
lilla núm. 2.

D. Pompeyo Lozano Pérez, del re·
«imiento núm. 2 y Mehal-la de Lara
che núm. 3.

D. Tomás Lucero Mora, del reri'
miento núm. 9 y MelIal-la de Lara
che núm. 3. ,

D. Santill&'o },{lIftoz Hernindez, del
bata1l6n Africa núm. 2 y MlChal-la de
Larache n(¡m. 3.

D. Juan José Jiménez Vi11én, def
relii!miento núm. 12 y Mmal·1. del
ltif n(¡m. 5. .

ID. lláximo Ortiz Ortíz, del rel l 

miento núm. 4 y ll~al-la del lUf nú'
mero S.

D. Francisco Ruia Salinero, .el ba
ta1l6n 1l0ntai'la núm. 3 y Meha~·li. de;
Rif núm. S, •

,D. José María llartfnez Pifieiro, df'
regimiento núm. 3~ C' lns.peetllón ",
las Intcnenciones.



D. O. núm. 124

D Godofredo Arconada. Tn:món.
..el batallón Afríca núm. 3 e Interven
ciones del Rif.

D. Timoteo Alonso Millán, del re
zimiento núm. 35 e Intervenciones de
Gomara-Xauen. .
. Madrid, 2Ó de mayo de 1932.

..\zaña.

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: Como amplia
.<.\Íón v rectificación a las órdenes de 25
1le ab~il último (D. O. núms. 100 y 101),
lte tenido a bien disponer que las c;ases
lie segunda categoría correspondientes
3.1 Arma de INFANTERIA que figu
ran en la relación que se publica a con
tinuación que e\Il1)ieza con D. Fran
cisco M~ra!es Garcia y termina con
D. Juan Agorreta Moreoo, sean pro
lIlovidos a la categoría ql11: se indica
tel Cuerpo de Suboficiaks, como aco
~idos a la ley de 4 de diciembre de
[931 (D. O. núm. 275), en cuyo em
pleo disfrutarán la antigüedad de la.
primera fecha citada, observándose pa
ra el destioo de los mismos las nor
mas de la orden circular de 2 del ac
tual (D. O. núm. 103).

Lo comunico a V. E. para su conoci
lIliento 'Y cumplimiento. l.údrid. a6 ele
"111ayo de 1932.

Señor...

JUtLACI0N QUE SS CITA

A lubteniente

Suboficial. D. Francisco }fo r a 1e I
{jareía, del batall6n Ametralladoras nú
'llero l.

Suboácial, D. José Castillo Ibáftez,
-Jel batallón Cazadores Afríca núme
ro 3.

Suboficial, D. José Lloret Xícoy, del
-"ll6n montafta núm. 2.

A lubayudante

Suboficial. D. Ramón 'Peruea RamOl,
-del regimiento Infantería núm. 20.

Suboficial, D. Francisco YaJ1fnes
'Góme:z:, del núm. 22.

Suboficial, D. Eugenio Robledo Aba
jo, del batallón Cazadores Afríca nú
mero 8.

Suboficial, D. José Borrad1ero Gar
«a, del regimiento Infantería núme
ro 4.

Suboficial, D. Pablo Usubril Sola,
~l l'Iúm. 25.

Suboficial, D. Alejandro Fito Frade
jaso cid núm. 35.

Suboficial, D. Manuel Vicente Carre
"tero. del núm. 26.

Subnlicial, D. Angel lbáfier: Frias,
•,~,l bataJlón Cazado~s Africa núm. l.

Suboficial. D. Eleuterio Revilla Cam
\l\}S, del regimiento núm. 37.

Suboficial, D. Antonio Maderal Sán
('hez, del núm. 35.

Suboficial, D. Alfredo Arribas Se
llastián, del núm. 34.

Suboficial. D. Lorenzo Sarmíento
'Sarrios, del GrlJ\lo Fuerzas Regulares
1ndíg~nas de Larache núm. 4.

Su!>oficia·l, D. Joaquln Iglesias Sán
<:hez, del bataU6n Cazadores Afriea nú-
1I1ero ,s. .

27 de naayo de 193~

Suboficial, D. Manuel del Castillo
Lozano., del regimiento Infanteríaa nú
mero 15.

Suboficial. D. Juan Garcia Lara. del
núm. 4·

A brigada

Sargento, D. Jesús Martín Ctuceiro,
del batallón Cazadores Airica núm. 8.

Sargento, D. Cipriano Pére:z: Díaz,
del regimiento Infantería nÚDl. 2.

Sargento, D. Guillermo Gomila Can
talejo, de la Caja recluta núm. 12.

Sargento, D. Constantino Murillo
Maira, del regimiento Carros núm. 2.
~rgento, D. F:-ancisco Juer Barrios,

de secretario de causas de la ócuarta di
yisión.

Sargento, D. Francisco Requt$l Cór
doba, del Grupo Fuerzas Regulares In
dígenas de T«uán núm. 1.

Sargento, Jesús Francisco Repiso. del
de Melilla núm. 2.

Sargento, D. Agustín Porta GOllZá
lez, del batallón montaña núm. 4

Sargento. D. Ramón Suáre:z: Cauce,
de la 15 brígada ele Infantería.

Sargento. D. Benigno Díez: Fernán
dez, de la sección de destioos de 1:l
~ divililm.
Sar~ento. D. lulián SerraDo Ortega.

del batall6n montafta nÚDL ...
Sargento, D. Guillermo Qul~orro

Morón, del regimiento Infantería nú
mero 20.

Sargento, D. Benito Orozco Barríga,
del núm. 21.

Sargento. D. Pío Yartínez loIartínez,
del núm. l.

Sargento, D. Luis Mata Vídal, de la
Caja recluta núm. 29.

Sargento, D. Isidro Cucala SaDc:!n,
del regimiento núm. 34. .

Sargento, D. Lamberto Góme,; Lu
cio, del DÚm. 23.

Sargento, D. Faustiníano Cuerpo Se
gador, del núm. 20.

Sargento, D. Ricardo Miranda G:I,
del núm. 32.

Sargoento, D. Manuel Jiméne7. Ba
rrado, del núm. 26.

Sargento, D. Andrés Cordón Moraí.
na. del núm. 9.

Sargento, D. Luis Julián G<Jñi, del
batallón Cazadores Afriea núm. 3.

Sargento. D. Juan Parra Parrado,
del núm. 8.

Sargento, D. Federico Vila Izquierdo,
de la Ca;a recluta núm. 7.

rSargento, D. .Antonío Fuentes Cas
tro, del regimiento núm. 29·

Sargento, D. Rafael Garay Pe~eira,

del núm. 16. •
Sargento, D. José Campos Sánohez,

de la Caja recluta núm. 28.
Sargento, D, Hilario López R6ck

nas, del regimíento núm. 3.
Sargento. D. José Membrjbe Sáez,

del nÚm. 4.
Sargento, D. Manuel Marquina Cal

vo, del núm. n.·
Sargento, D. Manuel Vázquez Cam-

poy, del núm. 38, .
Sargento, D. Jacinto Guzmán Quín-

tana,' del DÚm. 14. .
Sargento, D. Fernando lWmero Váz

ql1ez, del núm. 8.
Sargento, D. Miguel Rodríguez Re

yes, del núm. 25.
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Sargento, D. Salustiano' Esteban Pa
lomar, del regimiento núm. 2 •

Sargento, D. Lope Allas Herránz.
del núm, 30.

Sargento, D. Alejandro Pinel Gon
zález, del Centro de Movilización y
Reserva núm. 8.

Sargento, D. José Sánchez Hemán
dez, del regimiento núm. 26.

A sarg~nto primero

Sargento, D. José Vaca Galván, del
regimiento núm. 21.

Sargento. D. Rafael Pineda Moreno.
del núm. 1¡.

Sargento. -D. José Saorín García, del
núm. 10.

Sargento. D. Ba1Gomero Martínez
Alonso, del núm. 13.

Sargento, D. Gabriel Carrera Font,
del núm. 18.

Sargento. D. Petronilo García Calle.
del batallón Ciclista.

Sargento. D. Juan Solana Saura, del
regimiento Infantería núm. 18.

Sargento, D. Santiago Vega Casas,
del núm. 34-

Sargento, D. Jenaro Centeno Gitra
ma, del núm. 4-
Sar~nto, D. Carlos Sidrach de Car

dona y del Toro, del regimíento núme
ro 38.

Sargento, D. Sabíno Beamonte Mar·
tlnez, del núm. 5.

Sargento, D. l4arcelino Casado Gon
zález. del núm. !/J.

Sargento, D. Rafael Llinat Yoro,
del Grupo Fuerzu Roegulares Indíge
nas de Y.elilla DÚm. 2.

Sargento, D. Francisco Borrego Bo
rrego, del regimiento Infanteria núm~

ro 1:2.
Sar~ento. D. Florencia Grande Ru

bio, del núm. n.
Sargento, D. Eleuterio Portero Pé

rezo del batallón montafía núm. 4·
Sargento, D. Carme10 Pérez Agui

rre, del regimiento núm. 18.
Sargento, D. Jose Jimeno Biosea. del

núm.7.
Sargento, D. Eugenio Rodríguez

Aloll6O, del núm. 32.
Sargento. D. Clemente Carnero Cal

YO, del núm. 13.
~argento, D. Francisco Pefta To

rres, del núm. 12.
Sargento, D. Gabriel Sánchez Fer

nández, del núm. 15.
Sargento. D. Emilio Hernández Do

rado, del regimiento Carros núm. a.
Sargento, D. Antonio Ramos Carras-

al, del regimiento núm. 12. .
Sargento, D. Francisco Naranjo Es

pinal, del batallón Cázaoores Afrlca nÚ-
mero 6. .

Sargento, D. Sevuiano González
Prieto, del regimiento núm. 26•

Sargento, D. Juan Riera Fabrer, de
la Caja recluta núm. 57·

Sargento, D. Salvador ROlelló Adro
ver, del regimiento núm. 28.

Sargento, D. Manuel Vil\a Adalid,
del Grupo Fuerzas Regulares Ind:ge
nas de Melilla núm. 2.

Sargento, D. Alfonso Bravo Troya
no, del bata116n Cazadores Afríea nú
mero 3•.

Sargento, D. Saturnino Durán San-
tos, del núm. 7. '

•



IExcmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que la propuesta de de.
tinoll de personal de banda y ~sica
del Arma de INFANT,ERIA de fe
oba 21 del actual, inserta. en .el DIAllIO
OFICIA¡.. núm. 123, quede rectí6cada en
el sentido de que el Cuerpo de proce~
dencia del músico de segunda Nadal,
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Sargento, D. José Tirado Mulioz, del
regimiento Infanteria núm. 4

Sargento. D. Antonio Bustamante Ga
res, del batallón montaña núm. 3.

Sargento, D. Crescencio Eugenio
Carmona, del regimiento núm. 28.

Sargento, D. Ricardo Ciriaco Expó
sito, del núm. 17.

Sargento, D. Agustín Robles Cruz,
del núm. 4.

Sargento, D. Juan Valenzue1a. Extre
mera, del núm. 3.

Sargento, D. Baltasar Fernández Mu
riel. del númoI9.

Sargento, D. Celestino Jiménez Pé
rez, del núm. 33.

Sargento. D. Félix Murga Apellá
niz, del batallón montafia núm. 4.

Sargento, D. José Mata Herránz,
de la Escuela Central de Tiro.

Sargento, Do Eduardo Martínez Gon
zález, &1 batallón Cazadores .Africa
núm. 4. continuando "Al servicio &1
Protectorado"•

Sargento, D. Amador. López Yeste,
del !batallón Ametralladoras núm. 3. .

Sargento, D. Rubén Hernández Lb
pez. del regimiento Carros núm. l.

Sargento, D. Antonio Torres M'a
nuel, del regimiento Infantería núm. 33.

:Sargento, D. Alberto Valentín Fa
bián, del núm. t.

Sargento. D. Manrique Vecino Fran
co, del regimiento núm. 8.

Sargento, D. José Antiftolo Moreno,
de la Escuela Superior 4e Guerra.

Sargento, D. Felipe Martín Gil, del
regimiento núm. 21.
. Sargento, D. Pedro Rodríguez Súz

deL.,nlÍm. 6. '
Sargento, D. Vakntln Cham6n Her

náiz, del batallón ·Ciclista.
Sargento, D. Leandro Sánchez Gon

zález, del regimiento Infanteria nú~.
ro 35.

Sargento, D. Juan Agorreta More
no, del núm. l.

Madrid, 26 de mayo de 1932.-Azafta.

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de su escrito
fecha 12 del actual, proponiendo al ca
¡Ji,tán de ARTILLERIA D. Jesús
Vázquez Valencia, de la Comandan
cia de Mejilla, para el cargo de ins
p~ctor dctau.tomov!1isnlO pesado de la
Clrcunscrlpcl6n orIental, he tenido a
b:.~n aprobar d:cho nombramiento en
sustitución del que ha dejado de des
em/peilar el citado cargo por .regreso
a la Península.

'Lo <:omunico a V. E. pan' su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2Ó de mayo de 1932.

AufA

Seftor Jefe Superior de las' Fuerzas
¡Militares de Marruecos.

Seftor Interventor general de Guerra.
!tU)¡__l_._ 3¡ ¡$El;

Circular. Excmo. Sr.: Para cubrir
vacantes en el Cuerpo auxiliar de IN
TENDENOIA, por este Ministerio se
ha dispuesto que los auxiliílres que fi
guran en la siguiente relación pasen

27 de mayo de 1932

,.......,
a servir los destinos que en la. mis
ma se les señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de mayo de 1932.

Señor.••

RnACION QU& SE CITA

D. José Almaraz Núfiez, ascendido,
del Parque de Intendencia de Lara
che, a las Oficinas de Intendencia de
la primera división. (F.) .
~....ailIII.;:'''' -.,W R

'Auxiliares de primera. ,

D. Joaquín Gonzalo Plaza, de dis
ponible forzoso en la primera división
y agregado a la Subsecretaría de este
Ministerio, al Parque de Intendencia
de Larache. (Vo)

D. Juan Castellanos Sánchez, de
las Oficinas de Intendencia de la sex
ta divisi6n, a la Pagaduria. de Habe
res de la primera divisi6n. (V.)

D. Absalón Bernar Rodríguez, de
las Oficinas de Intendencia de Balea
res, a las Oficinas de. Intendencia de
la sexta divisi6n. (V.)

AuziJiarel de ..¡uncia.

D. José Corredor Lorenzo, de las
Oficinas de Intendencia de la segunda
d:visi6n, al ElstableCimiento Central
de Sanidad Militar. (V.)

D. Evaristo Moreno Cavero, de la
Subsecretaria dé este Ministerio, al
Estliblecimiento Central de Sanidad
Militar. (V.) .

D. Antonio Alvarez Sote1o, del Hos
pital y Transiportes de Bilbao, a las
Oficinas de Intendencia de la octava
divisi6n. (F.) (Rectificaci6n.)

D. ]oa:quín Bravo Zambrano, as
cendido de las Oficinas de Intenden
cia de Marruecos, a las Oficina:! de
Intendencia de la octava división, (F.)

Auxiliarel di tercera

D. Miguel G~errero Villa~ba, de la
Pal!'aduría de Haberes de la sexta di
visión, a las Oficinas de Intendencia
de Marruecos. (V.)

ltELACION DE LOS AUXILIARES QUE NO
LES HA CORRESPONDIDO OCUPAR NINGU-

NO DE LOS DESTINOS SOLICITADOS

Auxiliares de primera

Pm'qw de InfmaeftCÍ4 d, Liwac1Je

D. Diego Rivera Fernández.
" Andrés Fernández Gordo.
.. Jer6nimo Gómez Mtguel.
" Laureano García Rivera.

Pagadfll"fo de Haber" de IIJ Prfm¡ef"0
difli.r16ft

D. Isaac Cantero l1ernández.
,Madríd, ~s de maryo de 1932.

Azana.

\Eltcmo. Sr.: Por este Ministet'io se
ha resuelto que los auxilil¡.res de se
gun<1a del Cuerpo auxiliar de INTER¡.

,D. O~ numo 124
<4

vmK:.ION MILITAR D. Vicente Es
calante Ordóiiu. con' destino en la In
tervención de los servicios de Guerra
de la plaza de El Ferral, "1 D. Grego
río Sánchez Escribano y Arenas, des
tinado en la Intervención ge.neral de es
te Ministerio, pasen a continuar sus
servicios, respectivamente, a la Inter
vención de los servicios de Guerra de
la 'Plaza de Bilbao y a la &1 Labora
rorio del Ejército, publicándose igual
mente a continuación la relación de so
licitantes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 dé
mayo de '1933.

AzAÑA

Señores Generales de la primera y sex~

ta divisiones orgánicas y Subsecreta~

rio de este Ministerio.

Stñor Interventor general de Guerra.

RE!.ACION DE SOLICITANTES

¡t1tcn:enci6n de los serokios de Gue~

"O de Bilbao

Auxiliar de segunda

D. Vicente Escalan~ Ord6ftez.

l"'er'WPlCi6rt del lAbof'Gforio del Bih-
cilo •

Awd1iares de segunda

D. Gregorio Sánchez Escribano y Are
nas.

" Julio Hosta1ed Bellver.
Madrid, 26 de mayo de I933.-Azafia.

Exicmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que los maestros herra~res-for

jadores que figu.ran en la siguiente re
lación, pasen destinados a los Cuerpos
que tammbién se indican, causando al~

ta .y baja en la revista de Comisario
del próximo mes de junio.

ILo comuníco a. V. E. para su conoci
miento y cultl(llimietno. Madrid, 26 dé
mayo de 19~.

AZAÑA
Señores General de la primera divisí6n

orgánica y Jefe Su,pedor de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Señor Interventor:_ general de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

D. Joaquín Cobos de H~ro, d~l ha;'
tallón Cazadores núm. 1, al núm. 2.

D. Avelino Calleja Sil~ro, del Gru;'
po de Información de Artillerfa de
Ejhrcito (Escuela), al mislM, como IU;'
tpernumerario. .

ID. 'Crescencio Estefanla Cuesta, del
batall6n Cazadores núm. 2, al núm. r.

Madrid, :z6 de mayo de 1932.......Azafta.
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AuRA
de la segunda división

Señor...

Señor...

INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil licencia
do Mariano Muñoz Pastor, domicilia
do en Trubia (Oviedo), en súplica de
que se revoque el acuerdo dictado por
la Dirección general de dicho Institu
to, que le denegó la aplicación de los
beneficios que concede el artículo sép
'timo del decreto de indulto publica
do en 8 de diciembre del año anterior
(D. O. núm. 278), en orden a la in
validación- de una _nota desfavorable
que figura en su hoja de castigos co
mo consecuencia del correGtivo de cua
tro días de arresto que en 2& de di
ciembre de- 1916 le fueron imlPuestos
por una falta leve, he resuelto, de
acuerdo con lo -informado por el Di
rector general del mencionado Insti·
tuto y la Asesoría de este Ministerio,
desestimar la petición del interesado
pOr carecer de derecho a .lo que soli
cita, toda vez que no reune las air
cunstancias que exige el decreto de
18 de diciembre - del alío anterior
(D. O. núm. 285), !puesto que los be
neficios de referencia sólo se aplica
rán a los que se encuentren en acti
vo servicio, caso_ en que no se halla
el recurrente, porque, aun cuando in
voca que presta servicio m;Htar en
la Fábrica Nacional de Trubia, éste
no tiene tal carácter y sí sólo el de
obrero eventual.

Lo comunico a.V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de mayo de 1932.

JUNTlAS

CircuJar. E~cmo. Sr.: He tenido a
bien di&PQner forme parte de la Junta
preparatoria de la Conferencia Inter
nacional de Radiotelegrafia, que ha de
celebrarse en esta capital, a partir del
mes de septiembre próximo, como re
presentante de la Av:IACION MlLI-
TAR, al teniente coronel de Ingenie
ros, jefe del ServiciQ de Proteeei60 de
Vuelos de la misma, D. José Cubillo
Fruiters, de conformidad con lo dis
puesto en e:l decreto de 8 de diciembre
último (Gaceta núm. 349). .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
mayo de 1932. .

AzAfiA

ORICIALIDAD DE CQiM'PLE
!.tENTO

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 dil
puesto en el artículo quinto del de
creto de :n de a.bril de 1931 (ID. O. Dít
mero 90), he resuelto que el alJ¡f~rez de
complemento de OABALLERIA, doi.
Agustín Lázaro Alvarez, afecto al re;'
gimiento de Cazadores núm. S, cause
baja en su escala, incorporándose a su
reemplazo como soldado, quedando en
la situación militar que por sus alias
de servicio le corresponda.

Seftor...

Señor General de la octava. división
orgálÜca.

Señor Director general de ja Guardia
Civil.

CircNkw. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el cabo de AR11
LL'ERIA, del GrUpo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache núm. 4,
Antonio Alvarez Carrasco, pase a con
tinua~ sus servicios aJ. regimiento de
Artillería de Costa núm. 2, como com
prendido en la orden Ministerial de 8
de iunio de 19:19 (c. Lo núm. 186).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento Madrid, 25 de
mayo de 1932.

nocimiento y cQ~rlllDiento. Madrid,
23 de mayo de 1932.

AzAÑA

Señor Jefe Sll[>erior de las ~uerzas
IMilitares de Marruecos.

Señores General de la tercera divi
sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

CirC1Jor. EXcmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los trompetas de
ARlTLLLERIA. comprendidos en la si
guiente relación, que empieza con Gui
llermo Pastor Guasp y knnina oon
Catalino Martín, pasen a servir 109 des
tinos que a cada uno se le sel\ala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento .y cumplimiento. Madrid, 25 de
mayo de 1933.

JlELACION gUE SE CITA

Guillermo Pastor Guasp, delo regi~

miento de Costa núm. 40 al ligero nú
mero 7.

Gerardo Pastor Guasp, del regimien
to de Costa núm. 4, al ligero núm. 7.

Gregorio Escobar Calderón, de la Co
manda.ncia de Melilla, a.l regimientO de
Montaña núm. l.

Antonio Garcia, de la Comandancia
de Melilla, al regimiento de Montalia
núm. l.

Catalino Martín, de la Comandancia
de Melilla, al regimiento de Monta
ña núm. l.

Madrid, 25 de mayo de 1932.-Azalia.

DISPONl1;JLiES

Excmo. Sr.: Causando ba.ja en la
Guardia Colonial del Gdl.fo de Gui
nea, ¡por fin del mes actual, el tenien.
te de la GUARnIA CIVIL, D. Gabino
Asenio Hernápdez, M tenido a bien dis~
poner que el mencionado oficia.l que·
de disponible en la cuarta. divisi6n or
gánica, a ,partir de l.· del mes próxi
mo y afecto para haberes aJo tercer Ter
cio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
mayo de 1932. -

AulA

Seí\or Director' general de la. Guardia
CiviJ.

Seftores ~neral de la cuarta dlvisi6n
orgánica, Director general de Ma
rruecos y Colonias, Comandante mi
litar de Canarias e Interventor gene
ral de Guerra.

Señor General
orgánica.

Señores General de la sexta división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poncr que el ca.bo del batallón de
Cazadores de Africa núm. 2, Fil'an
cisco Beato Ciez, -pase destinado al
regimiento de INIFANT,ERIA nú
mero 27, del que procedía, como
com¡prendido en la orden circular de
8 de junio de 1929 ~D. O. núm. 125),
causando alta y baja en - lapr6xima
revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de mayo de 1932.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio Se
a resuelto que los Ordenanzas deil
CUeI1po de COIl6erjes y t>rdenanzas
de INTERVENCION MILITAR
ingresadocs en dicl10 Cuer¡po ~
propuesta de la Junta OaI1ificadora
de aspirantes a destin06 piiblicos fe
cha 12 del actuall (Gaceta de Madrid
núm. 134), Aaberto San Martín In
cQgnito y D. Eduamo Limiñana Ar
.landa, .pa6en a prestar sus servici06,
respectwaanen:te, con carácter forzo
eo, a las Intel"Ve1llCionee Mi.litares de
·l·a: séptima y segunra divisiont!$ or
gánicas.

Lo comunico a V. E. para su ca
nocimientoy cumplimiento. Madrid,
26 de mayo de 1932.

AzARA

Señores Generales de la silptiana y
segunda divisiones orglÍnicas.

Señor Interventor /genera·¡ de Gue.
rra.

Gamuodi Alomar, destinado al bata
116n de montafta nlÍm. 1, es el regi
miento núm. 2, y no el :oI:a como apa
rece.

Lo comunico- a V. E. para su conoci
miento y -cu~limiento. Madrid, 26 de
mayo de 1933.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
¡Militares <.le Muruecos.

Seí\ores Gener~l de la segunda divi
sión orgánka e Interventor gene
ral de Guerra.

.Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner Que el cabo del bata.lIón de Ca
udores de Afríca núm. 2, Antonio
Vivó Ramón, pase destinado al rc
gimiento de INFANTERIA núm. 4
del que procedía, como comlprendi~
do en la. orden circular' de 8 de junio
de 193'9 (D. O.. núm. 12S), causando
alta y baja en la próxima revista de
Comisario.

,Lo .comunico a V. E. p.a.Ta. su· ca-
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VACACIONES

Seftor...

Exomo. Sr.': Accedielldo a lo soli
citado por el alumno de INFANTE
¡HA de la Academia de lnfa.nbería,
Caballería e Intendencia, D. J oaqufn
de VaJ.enzuela '1 A:ldbar-Jáuregui, he
tenido a bien autorizarle para disfru
tar las vacaciones del próximo verano
en Nantes (Francia), en virtud de lo
dispuesto en las instrucciones a.proba-.
das por orden circular de S de junio
de 1905 CC. L. núm. 101), debiendo
tener presente el interesado lo precep
tuado en las órden'e8 de S de mayo
de 1927, 27 de junio y 9 de se.ptietn
bre del afio próximo pasado (D. O. nú·
meros 104, 145 Y 2(5).

Lo comunico a V. E. para IU 00
nodmLento y cumplimiento. M'adrid,
2S doe mayo d~ 1932.

Seftor ~neral de la primera divi
li<5n orgú:lka. ,

SefiOO'es lntenrentor' generllil d~.c.~.
rra y Director de la. Acadenua e
Infan-tertia;, Ca~rí¡¡ e Intenden
cia.

tor del Centro de Transmisiones, en
el local del mismo, el día primero de
junio, a las nueve horas. .

3.· El Parque Central de Aut1mo
viles facilitará al expresado Centro
dos ómnibus, dos camiones y un co
che ligero, cuando sea prec:so y pre
via pe~ición del Jefe del mism::>, y el
regimiento de Transmisiones, una
Compañía divisionaria y un destaca
mento de Rad:otelegrafía para efectuar
las práct:cas necesarias.

4-' Mientras éste se celebre todos
los sábados, el director remitirá a la
Sección de Instrucción y Reclutamien
to de este Ministerio programa de !os
trabajos a efectuar en la semana en
trante.

5.' Serán aplicables al m.smo las
disposiciones de carácter genera', con
tenidas en 1011 llúmeros II Y 12 del
plan general de ÍDstTucción Qara el
año 1931, lIlPI'Obado por orden circu
lar de 21 de enero de 1931 (D. O. nú
mero 17).

6.' El curso se celebrará c:on arre
glo al programa, distribución del tien::
po y presupuesto .presenta.1o Dor el
director del Centro de Transmisiones,
adaptado a lal normas que anteceden
y a la cantidad pa.ra él presupuesta
da, remiticSndo.e a este Centro los du
plicados aprobados en esta forma, cu
yo importe, por la cantidad de 59.197
pesetal, le sed librado por la Inten
dencia General Militar, con cargo al
capitulo 31, articulo priml"ro de los
pre81Jpueatos yi~ntes de este Minis
terio.

7." E1 director del CUlSO queda au
torizado para efectl\ar las transferen
cias que considere indispensa.bles de
las cantidades asignadas en presupues
to, sin alterar su importe total.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento '1 cumplimiento. Madrid,
:z6 de mayo de 1932.

.-
IICCI.. II .I'IPII'I
SUldIINISTlROS

lICel•• "IIIIrICCIII •••111....
CURSOS DE TRANS'IlISIONES

Circular. ~Excmo. Sr.: He tenido a
bien dis.poner se celebre un curso de
Transmisiones para capitanes de las
distintas Armas, que tendrá lUi'ar en
el Centro de Trans'misiones y Estu
dios Tácticos de Ingenieros, desde el
día primero del próximo junio al 14
de agosto del presente alío, con arre
&,10 a las siguientes normas:l.· Asistirán al curso 36 cq>itanes
en la forma sigúiente: uno de cada
una de las Planas Mayores de las 16
brigadas de Infantería, de las tres de
Caballería, de las ocho de Artillería
'1 de las dos de Montafta¡ a propues.
ta de los Generale& de as mismu;
lIos capitanes, uno de Infanterla, Ba
leares, y otro de Artillerla, Canarias.
a propuesta de su. Comandante~ mi.
litares; cuatro capitanes de Africa, tres
de Infantería y uno de Artillería, que
corresponderán uno a cada Circuns
cri'pejón, otro por los cinco Gru.pos de
Re,gulares y otro del Tercio, a. pro
puesta del Jefe de las Fuerzas Mili·
tares lie Marruecos, y un capitán de
Aviactón, por el de la Jefatura del
servicio.

2,· Todos, los capftanes que asis
tan al curso se presentarán al Direc-

RETIROS

VUEIJ1IAS AL SE1WICIO

AzAb

Se!or Generad. de la primera: diYieWa
oqÚiU:a.

AZA~A

'Seftor General de la cuartll. división
orgánica.

Se!or Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr. : Vi6ta la ÍI16tancia que
V. E. cursó a este Ministerio con su
escrito fecha 4 del corrienlte mes,
promovida por el aHérez de comple
moo.to del regimiento de INFANTE
RIA núm. 31 D. Manuel Martín Sas
tre en súplica de que se le promue
va' el empleo de oficiail tercero de
compl~todel Cuerpo Jurídico Mi
litar, este Minilrterio ha re6uelto acce
cer a lo Solicitado, con an-eglo a. lo
.ue determina el artículo 26 de la.
erden ciccular de 16 de diJoimnbre de
1930 (D. O. núm,. 284), en el que
_frutará la antigüedad de 1S ~
abril pr6ximo pasado, qued~~ afec
to a. la Auditoría. de esa dlVl8ión oc-
fá.Ilka·

Lo COIDlUllico a V. E. para. su co
.ocimiento y cUDJll)limiento. Madrid,
~6 de mayo de 1932.

AWA

S~fior Comandante mmtar de Baleare••

'5e60r Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo a. lo solici
tado por el comandante del Cuerpo de
ESllADO MAYOR, D. Federico L6
,ez Tllbar, supernumerario sin suele»
-en esa divisi6n, he tenido a bien COI1
.ederle la vuelta al servicio actiYO, que
4ando disponible forzoso en la misma
lllasta que le corresoponda ser colocad.,
con arreglo a lo dispuesto en los articu
loa 'primero y noveno del decreto de n
4e marzo último (D. O. n(¡m. 61).

Lo comunico a V. E. para su coooc:l
miento y cumlllimiento. Madrid, 23 de
mayo 'de 1932.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
aiento y cumplimiento. Madrid, 25 de
.ayo de 1932·

CirctllOl'. Ex¡cmo. Sr.: De acuerdo
Señor General de la séptima diYisi6a cen lo informado por la Internnción

llilitar, be tenido a bien elenr a de-
orgánica. fi.itiva la adjudicación proYisional m-

cha a favor de D. José SeYilla, repre
se.tante de la sociedad "Compafiía Fa
bril de Aceites Vegetales sucesora de
A. García y Compañía" de Barcelona,
por el tribUnal de subasta autorizada
por orden ministerial de 18 de marzo
pasado (D. O. núm. 71) y celebrada
e! 20 de abril último con el fin de
Ci*tratar el suministro de 114.000 kilos
de aceinte de ricino, con destino al
Servicio de Aviación Militar, cautidad
que se amplió en 8.844 kil<>gratoos, cu
yo importe es el s¡Udo resultante a fa
vor de la Administración, con los pre
cios y condiciones de la oferta, que
d'lIado obligado el adjudicatario a que
los obreros que emplee en la ejecución
de este servicio no estén sometidos -a
condiciones inferiores a las estableci
das por los Comités ParitariOl o por
los contratos de normu de trabajo que
rijan en tu industria, lePn de~rmina
el final del artIculo SO de!l reclameato
de Contrataci60 del Ramo de Guerra
del 10 de enero de 1931 (D. O. a6me
ro 12).

I
Al prOllio tiempo le deIJer;\ dar cum

plimiento & loe demás requi.itol· que
de conformidad con el pliqo de coDdi-

Excmo. Sr.: He tenido a biea con-. ci~.s.han de regir en la adjudic:aci6ll
«del' el retiro para Palma de Mallor- definItiVa. .
ca, al coronel de CABALLERIA, es .Lo COmlllllCO ~ y. E. para I!, c:onoci
sit\W:ÍÓn de reserva, D. Emilio POtllla- mtento y cumphmlentol. MadrlCl, 17 de
,raner, por haber cumplido la edad mayo de 1932·
para obtenerlo el día 1" del actual,
causando baja por fin del presente mes, SefiOC'...

·en el Arma a que pertenece '7 haci~n- e__• _

ilosele por la Direcci6n general de la
Deuda Y Cla.ses Pasivas, el sdlalamiea
10 de haber pasivo que le corretpODda.

Lo comunico a V. E. para su conoci
lIIiento y cumplimiento. Madr:d, 25 ele
lIIllYO de 1932.
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R&LA.C10N QUE SE CITA

OI'llIIICI01 al ra... , CI••D1IJI.

DEV1OLUGION DE CU<:rfAS

Como comPt'".dido ,. el Mlículo 26 tU
la o,.den ti,.c"" d, 16 de dicirmbr'e

de 1930 (D. O• • úm. 2&4)

Alférez de coqJlemeDto. D. Ignac.
Bota llarim6n, del regimiento de Ia
fantería llúm. 25. Carta de pago nú
~ro 540, eJlIPedida el 26 de julio de
1930 por al Delegación de Hacienda de
Lérida. Se le debe reintegrar la suma de
sao pesetas. .

Alférez de complemento. D. Ignac_
Bota Marim6n, del regimiento de Ia
fankria llúm. 215. Carta de pago nú
mero 399, expedida el 23 de julio de
1931 por la Delegación de Hacienda tle
Lérida. Se le debe reintegrar la suma ck
sao pesetas.

Alférez de complemento, D. Carlos
Hernández Palmes, del regimiento de
Infantería núm. 25. Carta de pago nú
mero 361, expedida el 18 de julio de
1930 por ,la Delegaci6n de Hacienda de
Lérida. Se le debe reintegrar la suma
de 487,50 pesetas.

Aliérez de complemento, D. CarlO5
Hernández Palmes, del regimiento de

'Infantería núm. 25. Carta de pago nú
mero 316, expedida el :ao de julio de
1931 por la Delegaci6n de Hacienda de
Lérida. Se le debe reintegrar la suma
de 487,SO pesetas.

Alférez de complemento. D. César
E. Canut Vidal, del regimiento de In
fantería núm. 25 Carta de pago nú
mero 2SO. ex.pedida el 23 de julio de
1929 por la Delegación de Hacienda
de Lérida. Se le de~ reintegrar la lU
ma de 2SO pesetas.

Alférez de complemento. D. César
E. Canut Vidal, del regimiento de In
fanterla llúm. :as Carta de pago DÚ.
mero 76, expedida el 6 de octubre de
1930 por la Delegación de HacieDda
de Urida. Se le debe reintegrar la su
ma de :aso pesetas.

AHérez de co~lemento, D. Ram6a
Llarden Blach, del regimiento de In
íanterla aúm. :aS. Carta de pairo nú
mero l:aS, expedida el 12 de julio dt
1930 por la Delegación dé HacieDda
de Lérida. Se le debe reintegrar la su
ma de 125 pesetas.

AHérez de cOlJll)lemento, D. Ram6a
Llarden Bladh, del regimiento de In
flanteria .6m. ~.). Carta de pago nú
mero II1, e.xpediG el 8' de j1llio ..
1931 por la Delepción de Hacienda
de Urida. Se le debe reintegrar la su
ma de l:aS pesetas.

Alférez de oo~kmento, D. Emili.
Fernándee Punsola, del regimiento de
Infantería núm. 25. Carta de pago nú.
mero 621, expedida el :aS de julio de
1930 por Ila Delegación de Ha.cienda de
Lérida; Se le debe reintegrar la suma
de 93,75 JIClIetat.

Alférez de complemento, D. Emili~
FeraáMez PUl1IOla. del regimieDtCl de
Iníaater!a núm. as. Carta de PIaIO D6
mere 3II, expedid. el :a3 de JUDlo de
1931 tIO&" la Delecaci6n de Hacleada de'
Lérida. Se le debe relnte,rar la suma
de 93,75 JIClIetas.

A1'íérez de coQlllkmento, D. Luis
!tiracuellos Orcal, • la tercoa, Co
mandancia de InteD4encia. Carta M pa_
ro ItÚII1. 886, expedida el 30 dt Jnl»
de 1930 )IOr la Deteeici6n de HMeuda
de Lot'rofto. Se le 4ebe reint.-r l•
sUllla de 7SO pesetas.

AUérer: de cO!nltlemento, D,-' Luia
Paracual.. Orcal, .~ la ~" Co-

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner se devuelvan al personal que se
expresa en la siguiente relación las
cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de semcio en filas, por
hallarse co~rendidos en 10s preceptos
y casos que se indicaa, según cartas de
pago ~idas en las fechas, con los
números y por las Delegaciones de Har
cienda que Se ex>presan, como igual
mente la suma que debe ser reintegra
da, la cual percibirá el individuo que
hizo el depósito o la persona autoriza
da en forma. lega.l, según previenen
los artículos 470 del reglamento de la
ley de. reclutamiento de 1912 Y 425 de
la V'igente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
mayo de 1932.

'tA,lférez de complemento, D. Luis
Pescador del Hoyo, de la primera Ca
maIdancia de Sanidad Militar, carta
de pago núm. 953 espedida el 8 de j~
lío de 1930 por la Delega.ción de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reinte
grar .:aso ~etas.

Alférez de comp1flaento, D. Luis
Pescador del Hoyo, de la primera Ca
maOOancla de SanMWl Militar, carta
de pago núm. :a.6II ~ida el 17deju
lio de 1931 por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reinte
grar 2SO ~etas.

Po,. i"grelo hecho de ..tú ,. Haettlt
da al hac".l, apliasci6. del a,.tículo 403
dll ,fJigmte "6glame"t. de ,.eclflMmitt,flo

. Recluta, Antonio de la Pella Monte
ro, de la 'Caja de reclnta DÚm. :a, car
ta de pago núm. :a.6oo expedida e.1 17
de julio de 1931 por la Delega.ción de
Hacienda de MadrW., Se le dá>e rein
tegrar 2SO pesetas.

~ja recluta núm. 35, carta de paco
numo 778 expedida el S de junio 4e
1930 por la Delegaci6n d~ Hacienda
de Barcelona. Se le debe rellrtegrar sao
pesetas.

Como comprmdidos m el tirite. 26
de la ordm cWetU<w de 16 de diciembre

de 1930 (D. O. .ús. 284)

Alférez de complemento, D. Guiller
mo Masrriera Marqués, del regimiento
de Infantería núm. lO, carta de PI«0
núm. 4-081~ el 19 de julio de
19:19 por Ja. Delegaci6n de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma de 7:P pesetas.

Alférez de complemento, D. Guiller
mo Masrriera Marqués, del regimiento
de Infantería núm. !o, carta de pago
núm. 5.856 expedida el :il9 de julio de
1931 por la Delegaci6n de Hacienda
de Barcelona. Se le dd>e reintegrar la
suma de 7:P pesetas.

Alférez de cOlI1lplemento. D. José
AzAAA Porcar Aymeridl, del regimiento de

Señores Generales de la primera, se- Infanterla núm. lO, carta de pago 00
guJKIa. tercera, cuarta, quinta y sép- mero 792 expedida el 5 de julio de
tima divisiones orgánicas y Coman- 1930 por la Delegaci6n de Hacienda
dante Militar de Ba.kares. de Barcelona. Se le debe reintegrar la

"'-" 1 ot 1 ..- G suma de 7YJ pesetas.
~lIor nterve or genera U<: uerra. Alférez de complemento, D. José

Porcar Aymeridt, de4 regimiento de
Infantería núm. 10, carta de pago nú
mero 4.249 expedida el :a3 de julio de
1931 por la Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma de .,:1> pesetas.

Alférez de co~lemento, D. Ferafn
Ribé Sa-baté, del regimiento de Infan
tería núm. :aS, carta de pago núm. S.
ex.pedida el 2 de junio de 1930 por la
Delegación de Hacienda de Lérida. Se
le debe reintegrar la suma de ,.so te
setas.

Alférez de complemento, D. Fermfn
Ribé Sabaté, del regimiento de IAfan
terla n6m. :as. Carta de pl&0 núm. <U5,
expedida el 27 de julio de 1931 por la
De1oegaci6n de Hacienda t1e UrWa. Se
le debe reintegrar la suma de 7SO ,e-
setas.

Alférez de complemento. D. José
Lluch Font, del regimiento de_Jnfan
terla núm. 25. Carta de pago núm. 349,
elt'Pedida el 17 de julio de 1930 por la
Delegación de Hacienda de Lérida. Se
le debe reintegrar la suma de 7SO te
setas.

Alférez de complemento. D. JOIé
Lluch Font, del regimiento de Infan
tería núm. :as. Carta de pago núm. 317,
eXlpedida el :ao de julio de 1931 ~r ia

Por estM comPt"rnd., l. la o,.dnt De:legación de Hacienda de Urida. Se
CWCflIo,. de 16 de' o1wil de 11)26 (DIARIO le debe reinte,rar la sllma de 750 pele-

OFICIAL "ú.. 87) , tas.
AU6rez de complemento, D. JOI6

Recluta, Alberto Cab. Roju, de 1& FOCltanet Carulla, del rerlnaiellto ~ In
Caja de recluta núm. le, carta de pa- fanter!a núm. :aS. Carta de pqo náae
,o núm. 8S5 eX'pedida el ~ de a,osto ro 378, expedida el xo de Jutío • 1'31
de 1931 por la Deleeaci6n de Haclen- por la Dele,aei6n de HlCimda de U
da de Snilla. Se le debe reinterrar rida. Se le debe reinte,rar 1& naa •
!<lO pesetas. 's6a,so pesetas.

Recluta. Fausto CaMeiló ViTes, de la Alférez de complemento, D. J..'
Caja recluta núm. 30, carta de pa,o BÚ- Fontanet Carul1a, del re,iDliento de I.
.ero 60S expedida el 21 de julio de fanter!a núm. :aS. Carta de ¡pago núae-

C
I927 POr la Delega.cÍÓll de Hacienda de ro 568, expedida el ~ de julio de lt31
• ute116n de la Plana. Se le debe re- por la Delega.ci6n de Hacienda de Lé
!alegrar 325 pesetas. 1rida. Se le deobe reimecrar la suma .,

Rocluta, Ptdro Pitacéll Garcla, de la 9l:z,SO pesetas. '

'"Jl~~
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S,OOIEIDIAD DE SOCOR!ROS MU
TUOS DE INFANl'I1ERIA

Señor..•
~~~~~..,

n de mayo de 1932:;...--------------

Ci,cula,. Excmo. Sr.: He tenidoIMADaID.-íblnlnA '1' TAUoDD ... lIJo
a bien disponer que los e1<:ribientea .unalO n loA Guau
::~\:~i:·;I~ ",,:~, "", .. ~.,.> ... ~ ,

SUELDOS HABERES yGRÁTI
'ElCACIONES

~~' \ .
,"'_~ '·.Ji·-·· • ' I ••
pago núm. 1.302, expedida d 39 de del actual' Cuerpo Auxl·har ~ OFI-
julio de 1931 por la De1eglci6a de Ha· OINAS MJ:'LITARJES, declando a
cienda de 'Pa'1ma de Ya1lorca. Se le extiDgUir 1J>Or ley de 13 dell lIICtual
debe reintegTai' tll swtlfl ele 2SO peeetas. (D. O. n·lim. 114) queden aosimiJ.ados

Madrid, 21 de mayo de 1932.-AaIa. a ht categorfa de 6ubteniente pa.ra
toddll 106 efectos coD6'Ílgn~ en el
~árrafo segundo d~l articu·}() cuarto
-del ·reglamento de 26 de junio ~
,r8&) (e. L.' n1Ím; 284), usando 60bre
e\ 'Ilnilforme' las ~nias correspon
dientes a dicho empleo.

.Lo comunico a' V. E. para su co
nocimrento y cumplimiento. Madrid,
26 de mayo de ~932.

50S-:;.----------
, mandanci~ de IuteDdencia. Carta de pa
go núm. r-tl, u¡pedida el 27 de julio
de 1931 por la Delegaci6n de Hacienda
de L<Jgroiío. Se le debe reintegrar la
suma de '500 pcs«as. .

Alférez de cotriplemento, Ó. Eduar-
do df ~ó, P.alaci..os, de.~; t~rcera Ca
mancjancla. .de Intendencia. carta de: ~
go núm. S98-B, ewedida el 31 de Julio
de. I~ .por la D'elegaci6n de Hacien
da 'de Zaragoza. Se le debe reintegrar
la suma de 500 pesetas.

Alférez de complemento, D. Eduar
do de Nó Palacios, de la. tercera Ca
mandancia de Intendencia., Carta de pa
go núm. g8&-l1, expedida el JO. de julio
de 1931 por la Ddegaciób de :Hacien
da de Zaragoza. Se le débe reintegrar
la suma de '500 pesetas.

Circular. EXcmo: Sr:: Vista la ins
tancia. promovida. por el General de
brigada, en situación de segunda reser
va., D. Antonio Cisneros y Delgado, con
residencia. en esta. capital, en súplica
de diferencia de haberes entre los per
cibidos como coronel en situaciÓJ!. de dis
ponible y en reserva y los que le co
rresponden en virtud de su ;u;<:enso a
General de brigada por decreta de 20 I -:::a~-----

Como com/1retsdido en el arlkulo 448 de febrero pasado (D. O. núm. 43), a
del vigente reglBmento de Redulamien- partir de la antigüedad' que le ha sido
to y por no estarlo en el 26 de 19 E-i- otorgada. de 5 de octubre ete 1026; te- PARTE NO OFICIAL
lodo cirCfllor de 16 de dicimtbre de 1930. n~ndo en cuenta que fué ascendido en RPI"'t'Jl'"

A lfé de lemento D Gouza- virtud de 10 preceptuado en el decreto 1 _
In r~z c01Il\l.., de' A 'de 10 de lebrero del presente afio que

10 ~artm Neé, del regimiento er:: restableció las plantillas y situac}oDes
taCl~n. Carta de ~go núm. 432, . de la Escala de Generales de brigada
pedida 'tI 39 de septl~re de 1930 por procedentes del Arma de ARTILLE
1~. Delegaet6n de Hac.lenda de Guada; .roA, por haber sido anulado por de
laJara. Se le debe relDtegrar la.um creta de 21 de julio pr6ximo pasado
de SSO pesetas. el de 8 de sqltietmre de ~936, rderen- Encontrándose en descubierto en el
Por '11. ctJflllW'fttdido$ en ID orden te al pase arbitrario a la reserva .de 'pago de las cuotas mensuales a1¡unOI
cirooar de 16 de abril de 1926 (D. O..... Gene~a'1es. y ~roneles, cuya anulaci.6n sefiores Socios, con motivo de los cam-

" Miro 87). con tnvahdación de sus oonsecue~ bios sufridos en la nueva organizaci6n
fué hecha según determinaba el decreto del Ejército, se adyierte a los intere-

Rec1t1ta, Antoni9 Casti1l6n Seria, del ,de J5 de, abril de 1931 (D.. O.•• 86), ·,atlos la necesidad de ponerse al 00
l"~imiento de AttiUerla :ligera núm. 9. de acuerdo con 10 informado por la In- rriente en el pago, para evitar ser lla
Carta de pago núm. 487-B, expedida tervenci6n general Militar y Aseaorfa dos de baja en la Sociedad, abona.
el .~6 de julio· de 1937 por la Delega- de este Ministerio, he tenido a bien ae- las c~tas que adeuden en el Centro
ci6n de Hacienda de Zarqoza. Se le ~eder a lo 'Solicitado, verificándose la de Movilizaci6no Cuerpo activo más
debe. reintegilr la suma de 7SO pesetas. reclamaci6n del ÍDI(>Orte de ila liquida- próximo a su resideocia, y donde no

:RJecluta, ]oaquln Balduque Balduque. ci6n que deba :Percibir, con arreglo existan éstos en las Caj.. de recluta,
de la caja recluta núm. 34. Carta de a las instrucciones publicadas en el DIA- bien por si o por medio de 84)OC1erado,
pago núm. 358, expedida el 16 de julio lUO OFICIAL núm. 87, en orden circularpresentancio al efeetola hoja de So
de 1938 !por la Delegaci6n de Hacien- de 11 de abril de 1932 retativo a la cio reglamen:taria que deben intereaar
da. de Terue!. Se le debe reintejnr forma en que debe efectuarse' la del de los Cuerpos o. Centros donde paga
la suma de sao pesetas. personal que cobra sus bab~res por el han anteriormeote, 7 caso de no obte-

Roc1ut,¡l, Dionisia pazo. Pazos, de la Pteaupuesto de Hacienda. (Clase. Pa- nerla, dirigirse a esta Presidencia, para
caja recluta núm. 49. Carta de pago sivas). DiS(pOniendo al propio tiempo que por la misma se hagan las geatio
núm. 812, eJt1)edida el 27 de septied>re que la. p~ente orden tenaa eatltter nes necesarias para aóquirirlaa, bien

,de, :I~ .por la Delegaci6n de Hacien- ,general para todos aqueDos cuas que etitendido, que los socios que hasta
da"de', Ckeres: Se le debe reinte¡rat s~ encuentren en laa miJmu COSIdicio- fin de junio no se pongan at corriente en
la suma. de sao peaetaa. nes .que el que .e .trata. . el paco de sus cuotas, serán dados ile

.' • ' , . Lo comunico a V. E. para tU :'ollxi- baja, como co~rendidos en el artrcu-
P01' ,ngrllo hecho de máI en Haclntda miento ~ cumplimiento. Madrid, al de lo 29 del reglamento. de la Sociedad.

/' al,AlIcerke ltl a,li&aci6ft dl!~ articulo 403 mayo de 1932· ' Asimismo te ru~a a 101 jefa de las
Iltl rngente regl4mntto tU R,chlla,,",nto.. • AzARA Comisiones Liquidadoru de 101 Cuer-

Soldado, Luis Gil Ortega, del re~- Sedor... pos y demás organisD1Ol disueltos, Pa-
miento de Infanter(a Dám. al. Carta. ._. gadurfas y Dependenciu donde exi.t,t.n
de pago núm. <t66, expedida el a6 de hojas de sel'iores jefes y oficiales que
jul)o de 1930 por la tDelepci6n tle Ha- . Éetado Mayor' Central han sido t>aja en los mismot, que laa
ciencia .de ,C4w'es. Se te debe reillte- del EJ6rcltb' curten a esta Presidencia para remí-
,rar la .~a. de .68,75 pesetas. firla. donde abonen .us cuotas o pre

cede" a su archivo.
Pot' ";J'Ulto,.· COM/'Nltdldo 1ft, la ardm ....10. di 8"'_'" ....... ,Madrid, a5 de maro de t932.-E1 Ge-
'ci,.ooar d, 16 d:::~'8~).1926 (D. O. 1f4- ASIMIL:ACIONES neral 'PresideDte, R. d, Ri"If'D.

ReclutA, Bartol~ Riera Gelabert,
cM la ¡ caJ.. recluta núm. $7. Carta de


